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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 50 y 51 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Otniel García Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que los legisladores federales cumplen con las funciones de representación; de control del ejercicio de la administración pública 
federal; de gestoría social, y las de carácter legislativo, previstas en la Constitución.  Establecer que durante los periodos de receso del 
Congreso, los legisladores tienen la obligación de recorrer los distritos o entidades donde fueron electos para cumplir con sus 
actividades de gestoría. Para integrar la Comisión Permanente los legisladores electos estarán exceptuados de cumplir con esta 
obligación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos 
se deposita en un Congreso general, que se dividirá en dos 
Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 50 y se reforma el artículo 51 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. Los 
primeros representarán a la Nación y los últimos a cada una 
de las entidades federativas.  
 
Los legisladores federales cumplen con las funciones de 
representación; de control del ejercicio de la administración 
pública federal; de gestoría social, y las de carácter 
legislativo, previstas en esta Constitución.  
 
Durante los periodos de receso del Congreso, los legisladores 
tienen la obligación de recorrer los distritos o entidades 
donde fueron electos para cumplir con sus actividades de 
gestoría. Para integrar la Comisión Permanente los 
legisladores electos estarán exceptuados de cumplir con esta 
obligación.  
 
Artículo 51. Los diputados serán electos en su totalidad cada 
tres años: por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.  
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 Transitorios 
Único. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


